
Junta Superior de Ensefianza '¡'éCnlca: Don f'rap.cisoo Do
m1nguel Garc1a-Tejero y don Manuel Garcta de. Vie4tna'8itos

Esc1¡ela Técnica Superior de I~l0r0s Agr~ de. 114"·
drld: Don Fer!laf;do Lópell de Sagrlldo y L9PeO de Segredo

Su"","te,,
Presidente: Don Enrique Sáncba;.Monge Parelladn,
Vocales:
Elegidos entt:e las ternas que se indican:
Consejo Nac~onal de Eduoaclón:Don JoseEspafiOl Coll.
Junta Superior de Ensefianza Técnica: Don SUverio Planes

Garcia y don Juan Torres' Jue.n.
Escuela Técnica SUperior de Ingenieros Agrónomos de Ma-

drId: Oon José Maria Mateo Box.

Lo di&O,a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Oioo guaro.e a V. 1, much08 afios_
MlJdr~d. 22' de abril de 19'1tJ.-....P. D., el Subsecretario, Ri

cardo DIeZ.
Ilmo. Sr. Director general de Ensefia-nZa SuperIor e InvestigaCión,

ORDEN de 30 áe abríl de 1.970 por tl1qitese con
voca concursOo-Oposición, para la ,provisión g,e laspla
zas de PTolésOTes ad1untos,que se ín4ícan¡va.ca:nt~s
en la Facultad ,de C{~a8de la UníversiéUld de
Madrid.

ll~o. Sr.: A propuesta del Rectorado de la Universidad de
Madnd,

Este Ministerio ha resuelto:
Primero.--Convocar el oonew:SO-OpOslción determ.1na.dOen la

Ley de 1'1 de julio·de 1965 para proveer lasplazaa dtt Proi6liJQl'e.l
adjlUltos que a continuación Be· indlcan. .• vacanteB en la Facul..
too de Cienctas de la Universidad expresada, debiendo ajuatei_
el misnlO a lo dispuesto en 18. Orden ministerial deS pe db;:lem.
bre de 1946 (<<Boleti? Oficial del E8tado»del 19). mOd1tleada
por las de 11 de at)rjJ de 1961 (<<Bo~ln Oficial del lll8tOOQ. de
13 de tnayo) y 24 de enero de 1988 tl<Íl9\etln OficlllX del l!i$v
do» de 8 de febrero). así eom.o en la-Orr:ten de la pirecclónGe-
nueral de Ensefianza Universitaria de 31 dé mayo de 1957 (<<Bo-
letín Oficial del Estado» de 21 de junio): '

l. «QU1mica analitica» (2.- adjuntía).
2. «Química analítica» (4,& iUijuntiá).
3. «Qu1tnlCa analltlca. (5." OOjuntla).

. 8egundo,-Los aspirantes deberán~U_ en pDOelllÓll del
tltulo de LIcenciado en Facultad o del oorrespondíente en 1a8
Escuelas T-écnicas Superiores y acreditar haber desempeñado el
cargo de Ayudante de Clases Prác:ticas por lo menos durante un
año académico completo. o pertenecer o haber. pertenecidO du~
rante el mismo tiempo a. un Oentro df}. fn~ÓÍ'lOfl.c1Al"o
reconocido o Cuerpo docente de lJlrado Medio - 108 AYudantes
acompañarán a sus instancia! un informe del Cated'rllticti bajo
'Cuya dirección bayan actuado como tales.

Tercere.-Los nombramientos que. se .realicen. C01UO conse·
cuencla de resolver este coneu_lclÓl' te_ 111I. dtlr$<llÓn
de CUlII.tro. alloe y po(I<á" ser prorrogadQ8por otro. Derllldodé
¡gual duraclón, el se ewnple" 1all _dlclQl1es ""tl.alrlental:fils,
confornle a la citada Ley, Blendo oondicióntndlsPeIúJab1e'paFa
esta prórroga hallarse en posesión del título de DQet;or.

Cuarto.-Para ser admitido a est.e concurso-oposiclón se re-
quieren las condiciones siguientes:

a) Ser españoL
b) Tener cumplidos veinttÚll aúos. de edad...
el No haber sido ..parado tll<!<liante expedle"tedl$elpllna

rl0 del ..rvlelo del lílstad9 o <le la AI;l¡nU¡l$r\>clÓll ~nI ha
llarse inhabilitado' para el ejercicio de funciones públ1~...

d) No padecer defecto físico ni enfermedad _infecto· conta
giosa que le inhabilite para el ejercicio delCEU'«O,

e) Haber aprobado los ejercicios y. cumplido los reqUiSitos
necesarios para la Obtención .e1 titUlo de -Licénoiacio enPíUml·
too o del comapondlente en 1"'1iIIo1lelBl TécnI"" l!u1>l!'l-'

f) Los aeplrantes .. ootnprmteterán en 1lU$1J;llltsnclu a
jurar acatamiento a los Principios Fundamentales delMovi·
miento Nacional y demás Leyes Fundamentales del~ino se..
gún se preceptúa' en el apartado c) del articulo 36 •de .La •Ley
articulada de Funcionarios. -

g) La licencia de la autoridad diocesana cor~Spondiente,
cuando se tra~ de eclesiásticos.

h) Los aspirantes femeninos, haber ctunplido el Set"vJ~o
Social de la Mujer, salvo que se hallen exentas de la r.ealiZa-
ción del mismo.

1) Abonar en la Tesoreria de la Universidad 1PO pesetas
por derechos de formación de expediente y 75 pesetas· por de
rechos de examen. pudiendoefeotUarlo también ~e .giro
postal que prevé el artículo 66 de lllLey de 'PrócedJln'WtltoAdmi...
nistrativo, uniéndose a las instancias los. resguardos :oportunos.

Quinto.-Quienes deseen toniarparte en este· eoncurso-opo
sición presentarán sus instanciasen el ~rado dé la Untv.r...
sidad o en cualquiera 4e los Centros preV1$t~en el· artiPlílo
66 de la Ley dé Prooed1tnlento Adtn1nlstratlvó, dentro del plazo

.d.~tr~~ al~. Clábl~S, (.,"(.)nt.a.ao.:. a part... )rd~ ~gu1ente atc1e la
PUbllCaelónde. la p...sente resoluelÓllen el 'Boleun OOll1al del
Estado»; 'manifestando· en lastll1attla&.eltfjtesa y detalladamen
te <¡ue en la(~ de "xplrttclón 11e1 pljlZO de adnlls16n. de soli
ciiit.tde:;.r~l)netl. todas,: y cada 'una ·de . las condicionefl exigidas,
acompafitlttdOSif a ~uellas. lo,¡ recibos .. justIficativoS de llaber
abonado .los derechos de examen v de formación de expediente.

sexto.-Los aspuantes que figuren en las, propuestas formu
ladas por los .Tribunales deberán presentar en el ftectorado
de .la UnivefEidady eh eJpJazo .. 1Íe Weinta días, contados a

.parUr de la, fecpa de lasnwnCiot.ladasprop~tas.los documen
tos acteditatlvos de reunir las condlclone~ v reQuisitos exigidos
en esta convocatoria.

Lo digo a V, 1. pata su conOClmu,mto V demáS efectos.
Dios guarpe a V> 1. muQ!l.osaños
Madrid. 30:de abril de 197Q.-P D.. el Director general de

Enseñanza Superior e Investigación. Juan Echevarrla Oangoiti.
Ilmo. Sr Director general de Enseflanza Superior e Investigación

RESOLUCION(J..ela Dtrec-ción, General de SeUas
Artes por la que se hace. pública la relación pro
oisiona.l de. aspira1l-tes (ldmíti(los 11 excltddos al
concurso-opoa:tetón a ·la catedra de «Grabado» (cal~
cográfico 11 en ffuecOl de la f:scmela Superior de
BeUas Artes de San Fernando. de . Madrid.

TerminadO el piazo de admlS10n de$OUctt1.Kies de aspirantes
al concur8O*OP051c1óD a laeátedrade: .«GrabadQ» (calcogrfú.1co
y en hlleC<) d~ 1~ Escuel~ Superior de Bellas Artes de san
Fernal\llO, de. M~drld. conVoc¡¡,do p<¡r Orden tnl,,_r18,1 de 16 de
(e!)tefO ÚI.tI!lí')•• !«aólétln <:lIlI;lal de.l llíls~~d<». de 5 de tnt'3~)'

E$ta Dlr~ón qen~nu hB.~ P1Ii>llca la ¡;jguIente rtmcwn
prov!slO11Rl·. de a$lllrantesad.tnltldos yexcluldo5 al ell'presado
con~urso-<!I1OSl9lón :

Admitidos
Armiñana estaié. don Vicente.
Arnal Navarro. don Jase.
Berrlobella EIorsa don ignacio.
Eslava Una. don Jóeé. AnJ;onlo.
FernáJ;ld~ Bs.rrio,. gon Jesús
Oarolá Bonot. dofla Luisa.
Herná¡¡de< Quero don José.
lri1)m'eU LóPéZ-Rt¡bio. dofta Irene
Miciano Becerra. don Teodoro.
P~ t.ll.tasa. dO!' Alvaro.
paiTado 'OorOOo den lIilanuel.
Ramos Guerra, don Enrtque.
Rubio Martínez, don MarIano
Tomás San1Ill>rtln. don ""tonl0.
Ubed:ll Piñelro. ·donRafael.

E"",Zm40s

AParicio VagUe don Gerardo, y Lorenzo Camón, don An
tonio. por no· declarar .que reúnen. enumerándolas. las condi
cionefl¡ eJtlg'iclas:en·la convocatoria.

Parapol'liuKl\IttMioti .ttol1·Denletrlo. por no declarar que
. posee la naclQllall<lad -espailola con· anterioridad· a la expiración

del" plaZo de admiSión de ~licitudes. . . '
Rodrig~ MarooJda. don Antonio. por presentar su mstan

cla sin· flrnlal".
Se co!i~de:un. plazo de reclamaciones de qUince dias hábi

les. oontados6.: partir del 8lirU1ente alde la. pUblicación de la
preoente relación en el _lettn 011.1111 del Estado,.

MOOrld,1l8 de ~brll de l!l'ro,.-,E1 _tot general. P. D .• el
Subdirector general de Servi,cios. Ramón Falcón.

RESOLlICl(}N <lel Patronato de Investigación Cien
tífica '11 1écnica «Juan del" Cierva» por la que se
convocan ·pruebqJ sez.qtw4S .p;GTa ingreso en pla
zas de E.tpecialista y Laborante de tercera.

VaC&!l1e$ p~ de ¡;:speelio.1!St. y Lt\bOrlUtte de tercera en
l~ plantUla del Patronato de. ¡,,~tlilllClÓl' Olent1!lca y Téc
nica «.lua" de .1a Oierv..... de conf¡)nn1dad _ el Reglamento

.de Réglme" ¡"teriO!' del .tn1SlllQ y Cón la Reglatnentaclón Ge-.
_&1 para 111__la Adlnlll1llttal!lón P'AbUca. aprobad.. por
Decreto 141111ll68. de 2'7 de junio, f previa confonnldsd de la
Dirección Gen~al de la F'lm-cRÓll PúbliGR. se resuelve cubrirlas
de acuerdo con las Siguientes

Bases de convocatoria
1. NaDAS GiIHIlItALEB

1.1. Número d~ plazas.

Se convoqan Pruebas selectiv88.PfU'& cubrir tre-s plal¡l,a de
E._is:Ust~ de ter....a y una de Le,l¡orll\1te <le teroer.. con des
tino inIe1I1X.OI1 los Centroo _ .ináo adeJan_ se .1ndlcan.
tl,L Oaracte<lstl.... de 1all p!l\I!"':

~) De..-deU ~.\alné"~lIl'li>.~uplUaa se rigen por las
normas _bl..,ldSl! en el 1!t¡¡Iall\élIto Otgónlco dé esie Pairo-
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3.1. Forma.

Los que deseen tomar parte en las pruebaS selectivas debe-
rán hacer const-ar en su sollcitud 10 siguiente:
, a) Manifestar los asptralites que reúnen todos los requiSi

t",,·~ pOr la convocatorl..
b) e-pl'<lmet«ae, en CIlSO de obtener plaZa., a jurar aca

tamiento " los PrInelPIoo F'Undalnente.Jes del MOvlmiento Na.
clonal r..::ás Leyes Fundsl""'ltal... <IeI Reino.

o) estar, én su caso. si tlesea'l ac<lllll!'Se a los benefi·
cios de la Ley de 17 de jUlio de 1947 pOr réunir los requisitos
exlgldos en la mlsma.

nato, aprobado pOr Decreto 3280/l~J..l el de Róglmen Interior
de 'l/1 de junio de lll6l (eBoletin VIlolal del Estado. nÚllle
ro 246, de 14 de octubre de lll61).

b) De orden rétrlbutlvo.-Lss plazas convocad.. están do
tadas con 1&8 retribUe10nes aprobadas PflrB: estas ~ategorias en
Consejo de seft.ores Ministros de 25. de abrild:e 1969 y cifradas
en el presupuesto vigente para el actual ejercicio económico.

1.2. SiStema selectivo.

La. selección de los aspirantes se realizará mediante el s1s
tema de eoncurso--oposiclón, que constará de las fases que en
puntos sucesivos se indican.

2. REQUISITOS DE LOS CANDIDATOS

Para ser admitidos a la práctIca de las pruebas selectivas
Sérá necesario reunir losslgulentes requisitos:

2.1. Generales.

a) Ser espafiol.
b) Tener cumplidos los dieciocho años de edad y no e;sooe..

der de. trelnta al finB11Zar el· plazo de presentación de in&_....
e) Poseer certificado de estudios primarios.
d} No pertenecer, en situación de activo, a ningún Cuerpo

de funcionarios ~-'~ Adm1n1strB(liónCentral, InstItucional o
Local. o oompron1eliel'8e a cMar en dicha. S1tUáclón 'antes de tú
mar pOsesión de la" plaza que pudiera corresponderle.

e) No padecer enfermedad o defecto, fíSico que impida el
desempefio de las correspondientes funciones.

f) No haber sldo separado medjantéexped1ente disciplina·
rlo del semclo .del Estado o de la AdlnlnlstraciÓfl Local ni
hallarse ínhabilltado para él ejerolcio de funciones pública.,.

g) Para los aspirantes fémel:llnos, qUé d_~'" haber ouin·
pUdo o estar exentas del Sél'vlclo 80clálde la MUjer, bastara
que se hayaeumplldó_ cuando finalice el plazo de los treinta
dias seftalados para la presentacl6n de documentús.

2.2. Condlclones especfflca8.

.A continuación se detaJIan las condiciones especüicas, asl
como él número de plazea Y destino inicial de las mismas:

PI.....

1

1

Destino y espeeta11Záelón

Centro de Inform.actón '11 Documentacián. Madrid

Especlallsta de tercera:

Prf!,etlca en trabajos reprográfioosy conocimientos
de mecánica de ¡rparatos y equipos de aztes gr~

ficas.
Práctica en clasificación y ordenación de matenal

informativo en genera.lpar&. suiDl,po8ición y re-.
prodUcclón pOr él 8lBtecna ~set, á.sl QOIllO Ulte
rior preparación del Dl1srno-, pa,rs su trat$mlento
en sistemas de areh1vo y, recuperación de docu~

mentas.

Laborante de ter(:era:
PrActica en elas!flcaelóny~lllnde matérlal

luf_tivo en genera1 pOra su lmposlelón y re
producclón pOr él al_a offoet, á.sl _ Ulte
rior preparaelón <IeI mismo pan. sU tratamIento
en al_.. de areh1vo y ~upm-aclÓfl tle docu·
mentos.

Mecanografla (200 pulslfc10nes pOr minuto).

Orga~ÍZación Central del Patronato «Juan de la
Clen>a.. MadriJt.

Especlalis1;sB de tercera:

Conocimiento y manejo ele máquinas reproducto-
rss. clSSlflcael6n y arehlvo de documentos espa
etales. 8egQn su naturale2:a.

Mecanogratla (200 púlsactones pOr mhlutol.

3.2. Organos a quien se, dinge.

Las solicitUdeS· se diriglrán al exqelent1stmo seftor secreta
rio geners-l del Patronato de Investjgacián Científica y Técn1ea
«Juan de la Cierva» y en ella se harán constar: oombre y a:pe
llidos, naturaleza, fecha de nacimiento y dom1cUio y m8.n1fes
tar concretamente a cUál de las plazas deseS' coneursar.

3,3. Plazo de presentación.

mI plazo de presentación será .el de treinta- dias. contadOE
a partir del siguiente al de la publicación de la convocstoria
en el «Boletín Oficial del Estado»-.

3.4. Lugar de presentación

La presentación de solicitudes se hará en el Registro Gene
ral de Patronato de Investigación, Científica y Técn1ea «JUSi)
de la CierVa», sito en serrano, 150. Madrld-4. As1ñ\ismo podrán
presentarse en la fonna que se determina en el artículo 66 de
la Ley de ProcedhiltentoAdministrativo.

3.5. Detectos en las solicitudes.

De' acuerdo con el articulo 71 de la Ley ,de Procedimiento
Administrativo. se requerirá al intét'es8do para que en el plazo
de diez días subsane la falta o aoom:p&fie los docmne-ntos pre
ceptivos, apercibiendo que si no lo hicieSe se archivaria su in&
tRrlcirt sin más trámite.

4. ADML<iiI6N DE CANMDATOS

4.1. Lista provisional.

Transcurrido el plazo de presentación de Instancias, el Pa
tronaoo de Investigación Científ1ea yTécn1ca «Juan de la Cier
va» aprobQ.rá la l1sta provisional de admitidos y excltúdos, la
cual se hara pública en el «Boletín Oficial del Estado»..

4.2. Errores en las solicitudes.

Los elTores de hecho que pudieran advertirse podrán subSa-
narse en cualqUier momento. de oficio o a petición del inte~
resado

4.3. Reclamaciones contra la lista provisional.

Contra la lista provisional podrán los interesados interpo
ner. en el plazo de qu1D:ce días a J)&t'tir del siguiente- a su pu
blicación en el «Boletin Oficial del Estado»-. reclamaclón de
acuerdo con el artí-culó' 121 de· llit Ley de Procedimiento Admi
nistrativ()~

4.4. Lista definitiva.

Las reclamaciones seran aceptadas o rechazadas en resoiu~

ción que se publicará en el «Boletín Oficial del Estado». por
la.que se apruebe: 1S1118t!i definitiva.

4.5. Recurso cont~a .1a'·li~tadeffnltWa;

COntra la resolu-cl.ón. definitiva podrán los interesados inter
poner recurso de~da.,en el plazo de quince dias. ante la
Junta de G9blétno.'!'! '/lll.tronato de Investigación Clentiflca y
Técrúca «Juan de lti' Cierva».., .

5. DESIGNACIÓN, COMPOSICIÓN Y ACTUACIÓN DEL TRrBuNAL

5.1. Tribunal calificador.

Los Tribnnales cglificadores ser~n designados por el PreSl
dente del Patronato de Inve&tlgaclón C1entiflc" y Técniea
«.Juan de la Cierva» y se publictt.l'ánen el «Boletin oncial de~
Estado».

5.2. comp<>stcwn de los Tribunales.

Estarán compuestos pOr titu1adÓ$ superiores colaboradores
y Ayudantes de este Patronsto, pudlénQóae des!¡¡nar suPlentes
de anlUogas oategorias al publWstse la reooluclón que los
nombre.

5.3. Abstención.

Los miembros del Tribunal deberán abStenerse de interve
nir, notificando a la aufortdad cuando iX)neurra1l clreunstan
cim; previstas en el· articulo 2íl de ·la Ley dé, Procedimiento Ad·
ministratlvo.

5.4. Recusación.

Los aspirantes podré,n recusar a los miembros del Tribunal
cuando concurran las clreunsta.nelas prev1&tas en el articulo 20
de la Ley de Procedimiento Administrativo.

6. COMIENZO y DESARROLLO DE LAS PRUEBAS SEi.EcTIVAS

6.2. No pOdrá exceder de ocho meses él tiempO QOIllpren·
dido entre la pubUeaclón de la coo"VOCfttoria y el comienzo de
los e-1ercic1os.

--------- ---
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El concurso-oposíción tendra lugar en Madrid y. sedesart'(>.
Hará como ,sigue-

al Ejercicio de cultura general, consistente en un .dic~aa.u
y un problema de matemát-icas elem-entáles propuesto por el
Tribunal.

b) Ejercicio- de mecanografia (excepto para los aspirantef:i
a la plaza de Hspecialista de tercera para el Centro de In!or·
mación y Documentación..

e) Ejercicio práctico sobre la especialidad exigida para
cada plaza.

6.3. ldedtilicación de LOs opositores.

El Tribunal podrá requerir en cualquier moment-o a loa
opositores para que acrediten su identidad.

6.4. Orden de actuación de Los opositores.

El orden de actuación de los opositores se _efectuara en gru
po ÚIlico. por el orden alfabético de admitidos que se· publicará
en el «Boletin Oficial del Estado». según tnstitutosy Tribuna.
les que se establezcan.

6-5. Llamamientos,

El llamamiento de los aspirantes se real1zará en grupo únicO
para el primer ejercicio. llevándose al cabo posteriormente los
sucesivos llamamientos.

6.6. Fecha, hora y lugar de comienzo ae los eiercicios.

Los Tribtmales. una vez constituidos, acordarán la. fecha,
hora y lugar en que comenzarán las pruebas selectIvas y se. pu- '
blicsrá en el «Boletin Oficial del Estado» al menos con quince
días de antelación.

6,7. Anundos sucesivos.

No será obligatoría la publicación de, los sucesivos auuncro8
de celebración de los restantes ejercicios. en el «Boletín, 011913'1
del Estado». No obstante. estos anuncios, se haxán,¡n\b1iC08 :wr
cada Tribunal en el ta.blón de anunciO$del Pstl'()U,ato «Jua.n
de la Cierva» o en el del Centro de Información y Dricumen~
tación.

6.8. Exclusión del asptrante durante la fase de selección.

Si en cualquier momento del proedUniento deseleceión ,lleo
gase a conocimiento del Tribunal que alguno' de los 8BP:lrantes
carece de los :requIsitos exigidos en la convocatorja,. $ le ex
c1uirá de la misma, previa audiencia delpropIQlntereead(),pa
sándose, en su caso, a la jurisdicción ordinal'm si se' a.precIase
ínexactitud en la declaración que formuló.

7, CALIFICACIÓN DE LOS EJ'ERCICIOS

7.1. Sistema de calificación de los ejercicios.

Los ejercicios se calificarán con una. puntuación de O a 10
puntos, siendo preciso obtener lUl mínimo de 5 puntos para
pasrer cada prueba. .

7,2. Sistema de valoración de méritos.

Los méritos del concurso-oposiei6n serlin valorados con arre-
glo al siguiente baremo:

Título de Bachiller Elemental " " .. " 1,5 puntos
TItulo de Bachiller SUperior .. .... 3 »
Méritos relacionados con trabajos en la

materia exigida: por cada afio o' frae-
ción » '..... 1 ..

8. LISTA DE APROBADOS Y PROPUESTA DEL 'I)\IBUNAL

8.1. Lista de aprobados.

Terminada ia calificación de los aspirantes, cada Tribunal
publicará rela.ei6n de aprobados por or:den. depuntUa!clÓn. no
pud~ndo rebasar el número de plazas oonVoc.adáS.

8,2. Propuesta de aprobados.

El Triblinal elevará la relación de aprobadosR la autoridad
competente para que ésta elabore proPuesta de nott1bT~miento.

8.3. Propuesta cmnplementaria .de aprobados.

Juntamente con la relación de aprobados remitirá a. las ex-,
elusivos efectos del artículo 11.2 de la.:~~.. ~ÓI1.Oen~al.
para el Ingreso en la Adm!nllltrael<ln . .el ilA>\& de.. la.
últlma sesión, en la que hai:><án de. f~por Or<ie.o.de. l>\!Xl
tuarción todos los oposItores que~ 8Il¡lel'.ád<) tode.s 1...
pruebas excediesen ,del nÚn1e1"O -de plazas.· eonvoead.as. l

9 PfI..€SENTACIÓlf DE· DOCTJMENT()S

9.L Doeumenw¡¡,

Los aspirantes aprobados presentaran lOS documentos a.cu-
dítativos de .la8 condicioneb de capttcidad y requisitos exigidos
en. la convocatoria, más· los siguientes:

fe) ·Partidf). de nacjm1ento.
bl Certit1cRc:iónaereditativa de naber soüéitado el pase de

situación dee-xcedencla voluntaria. en el C8$) de pertenecer 3
otro escalafón o plantilla del Estado. ProVincia, Municipio u
Orga;nlsmo Autónomo.

e) CertJficad9 médico.
d) Certificación ne~tiva de antecedentespena1es.
e)· Certificado de haber cumplido el· servicio Social, en caso

de ser mujer, o acreditar que está exenta

9.2. Plaao,

El plazo de presentación será de treinta días. a partir de
la pUblicación· de la lista de aprobados.

El defecto de los documentos concretos acreditativos de re
unir las condiciones exigidas en laconvoca.torla se vodrá acre
dUro- por cualquier medjo de nrueba: admisible en dereého.

9.3. Excepciones.

Los que tu.vieran la condición de funcionarios públicos esta·
rán exentos .4e justificar OOc\lUlentalmente lascondleiones y
requisitos ya;:demostrados para o~tener su anterior nombra
miento; .debiendo presen.tarcerti!lcaetón del .M1nisterio t:J Or
ganismo de que dependa, acreditando su condición y cuantas
circunstancias consten en su hoja· de. servicios.

9.4. Falta de presentación de documentos.

Quienes ~ntro del plazo indica40 y salvo lOS casos de fuer·
za mayor no. preseIltasen. su. d~enta.ei6n. no podrán ser
nomprados.q;ue<iSJ1do anula.dastodas ~.. aetuaclones~ s1n~
juicio de la reSP<lI1S~lidaden que hubieran podido lneurrh' por
fálsedad en lairlBtaneia referida en elratJeuIó cuarto. En este
caso, la Autor!(iad ~ente fórnlulará propuesta de
nombramiento, según orden de. puntuse16n, a·favor de quíenes
aeonsecuencia· de la referida- anulación tuvieran cabida. en el
nútnero de plaZas convocadas.

10. NOMBRAMIENTOS

10.1. Nombramiento provisional.

AprObada por la Junta; de Gobierno del Patronato de Inves·
tiga<:-fón Cien:fffi:ca y Téeniea«Juatl de la ClérVaJ la propuesta
de. nombramiento formulada por .el .Tribunal. por el Preslden~e
del Pl1.tronaoo,seproc$aalnombrmnientocon. cmrácter pro
Visional; que ,tendrá carácter definitivo si,elaspirante supera
las pruebas: a que sea SQtlletido en eldese-mpe-fio de su trabajo
~urante el plazó.de un afio.

10.2. Nombramiento de funcionario en prácticas.

Aprob&da .. par- la Junta de Gobierno la, propuesta de nom
bramiento formulada por el Tribuna!, por el Presidente de.1
Patronato se: pr-ocederáa1 nombramiento· de- funcionario en pe.
rfodode prueba..

10.3. NomlJra1niento aejinitivo.

Por el Presidente del Patronmo de In~tigaci6n Científica
y Téen1éa «Juan de la Clerv&»,re extenderán, 108 correspondien
tes nombramientos -de funcionario de carrera a favor de. los
interesados,cp.Yt> nombramiento se pUblicará en el «Boletín
Ofjcialdel Estado». . .

11. TOMA J)E POSESIÓN

11.1. Plazo.

En el plazo de un mes, a contmr de la notificación del nom
bramiento, deberán los aspirantes tomar posesión. de sus eBZ'gos
y e\Ullpllr _ lQS requlsitos exigidos en elllpllrta.do el del ar·
tlculo ~6 de la Ley de FuneionarlOfl CMlell del Estado.

11.2. Ampliación,

La; Aonunistración podrá. conceder. a petición de los intere
sados, .una PI'.6n:oga del pluo establf!c1do, que no podr{\ exce-
der de la mitad del m_o, si !$S ~ta.ttcl"" lo aco11lll>jan y
con ello no seper.1udican dereeb06 detereeros.

12. NORMA FINAL

Recurso de carácter general contra. la-. oposición.

La convocatoria y sus bases y cUantos actos m1m-inJ8tiratlvos
se deriven de ésta y de. la ""tuael<ln del Tribunal pocltán &el'
jmpug'iIados por los interesad()Sen los eaaos: .. y en la forma
est~ en la Ley de Pr.oCedimlento Admlnistratlvo. .

MadrId, 16 de abrll de 19'IU.-El secretario general.-2.62+-E.


